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Aparece miércoles y sábados

Cáffitt’á'fitJíístfÉía
              

Leonardo Medina' por homici
dio a Antonio Lávague

cede habiendj<uiuedado acor-
‘ ‘ .^éntencia: •

•Salta, Oútú bra 2 3 dé 1915 -
' Y .Vistos: Por elméritó. que
ofrece -el acuerdo que precede,
confírmase la sentencia ape?
Jada de fecha Junio veinte y
cinco del año en curso, eoi'-
riénte a fs. 39 vta. a 43 que.
condena a Leonardo Medina a
sufrir la pena de seis años ’ de
.penitenciaría y al pago de las
costas procesales.

Tomada razón-y repuestos
los ..sellos, devuélvase.

'Julio Figtieroa Si—-A. Bas-
sañi—Carlos Aranda.—-Ante
mP—Ernesto Arias-

Contra Zoilo Gutiérrez Negret-
- ‘ ti por rapto de la menor Ge «

noveyá López.

- dada la siguió’

En-Salta a* lo's veinte y
tres días~ dél mes de Octubre
del áñó mir’ñóvécientos quin-
céj reunidos los señores Voca
les del-.Superior'. Tribunal dé
Justicia?én-’-su'salóirde acuer
dos parfallar éb juicio «con
tra ligónardo. Medina por ho
micidio, a .Antonio ;Lávaque»
el señor - Presidente. declaró
abierta la aud encía. Sé hizó
un sorteo para* estáblecér el
órden-én • qué -los '■ señó res Vo
cales *háñ“- de fundar su.’ votó'.’
resultánd5;eV sigujéñtér Doc
teñes Eigueroa S, Aranda y
Bas&ani....

El Dr. Eigueroa 8? dijo:
Superior Tribunal:'
Por •■elíecursó'dé’apelación,

tiéflé A U’éSólüción de V: E.
)á sefiténOia; del señor Juez del
Crimen Dn Dávjd E.’Gpdiñq '
de fecha Junio1 ■ 25 dél pre
sente añof corriente a fs. 39 ,
vta. a‘42,‘ la que condena al
procesado* Leonardo; Medina,
a sufiúr? la ¿pena de seisbañoé
.de pei^t’en'ci^í«iTbr.íérá.elifco
de hórñfóidib'péf^eVradó éh la
persona‘'deAntónjó Lávaque,
y al pago délas costas’ proce
sales. -

Encuentro’¿,'Supérior. Tribu
nal, que‘'éñ-nada ha. mejorado
la situación del -reo _eñ ésta
instancia, con la apelación del-

. señor Defensor de* Pobres, y
¿O habiendo-recúrrido ’la sen
teacia éKMihjstérib’Fiscal, vo
tó' por que. ’ se . con 6fme. Los

. demás Vocales del Tribunal
t adhieren al •votVque pre-

En‘Salta a los tres días del
mes de Noviembre de* mil no
vecientos quince, reunidos los
séñóres Vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su sa
lón de acuerdos para- fallar
el juicio «Contra Zoilo Gutiér
rez Negrétti por rapto de la
menor Genoveva López» so-
'bréséimientó, el- señor Presi
dente declaró abierta la au
diencia.

Se hizo un sorteo para es-
táblécer el órden en que los
señores Vocales han de fun
dar, su voto, resultando el si
guiente: ' ■
- Drés. Aranda, Eigueroa
y Bássani. *

El Drí Aranda dijo:
Superior Tribunal:
Ha. venido a conocimiento

de V. E., recurrido de apela
ción, el auto del señor " Juez
del Crimen, de fecha Octubre
veinte .del corriente áñb, pro
nunciado en el juicio por rap-

■ to‘de’ la menor Genovcsr-
López. seguido contra D; Zoi
lo Gutiérrez Negretti y por

S.

• el cual no s’e hace lugar al
sobreseimiento definitivo que
.solicita el procesado.

Pienso que dicho auto debe
confirmarse, no por los funda
mentos que aduce ' el. - señor
Juez aquo, sinó porque el so-  
breseimiento procede solo du- 
rante el sumario.

Encontrándose este juicio-
en estado de vplenario, debe.
dictarse sentencia, y por con
siguiente; voto por la confir
matoria delauto recurrido, de
biendo esté expediente- volver
al Juzgado del Crimen, para

. que se le imprima el trámite
que corresponda.

Los demás Vocales se adhie
ren al voto que precede® ha ■

■ hiendo acordada la siguiente
sentencia: . . ’ -

. Salta, Noviembre 3 de 191.5
Y Vistos: Por los fundamen

tos del acuerdó que precede
confírmase el auto ¿que.no ha
ce lugar ai-sobreseimiento so-
licitado ’ por el procesado Zoi
lo Gutiérrez Negretti.

Tomada razón y repuestos
los' sellos, devuélvase.—Aran
da.—Figúeroa ÍS: — Bassani.-—
Ante mí: Ernesto Arias-,

- „ ' Leyes* y teretes ■
. ‘ í | |I. ■ T I. I ' l

De acuerdo ccn la nueva
propuesta! ormulada por el co
misario de Iruya, por inter
medio de la Jefatura de Ppli*
cía para el nombramiento de
Comisario Auxiliar del parti
do de Valle Delgado, en reem
plazo da-MÓnico Flores que se
ha comprobado sei menor de
edad
El P. E. dé la,Provincia

Decreta:
_A”t. l.°. Déjase sin efecto

el noiub." uiento. hecho con fo
cha 15 del’f ido., a favbi del
mencionado t^ñor y se nom-
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llo; para Cerrillos y: La Mer
ced, a D. José .Baissac; pava
Chicoana, a don, Justo Caro;
para Anta, a D; Paulino Echa-
zú; para Piebanal y Embar
cación,'a D: Saturnino Sara-
via; para Oran, a D. Arman
do T. Ámézaga;, papa. Cafaya,-
te, a-'don Mas. 13havarría;
para Molinos, a DSoátóín Díaz;
para Cachi, a D.‘Antonio Ló_-
pez; para La Poma, a D. Raúl
Gaudencio; para Coronel Mol
des.; a D Víctor Valdéz Lina
res; -para La Viña, a D. Carlos
Botelli; para Guachipas y Ta-
lapampa, a D. Juan Menú; pa
ra La Caldera, a D. Eustaquio
Murúa; para Santa Victoria,
a D.. Angel M. Cardozo; y para
Iruya, a D. Tomás Vargas. -
j Art. 2° -Comuniqúese, pu-

blíqúese e insértese, en el R, O.
      CORNEJO , -

         Manuel R. Alvarado
Es copia.—Juan Martín Legui.=amón

¡ ■ •' - .

Salta, Agosto 5 de■ 1916. ’
• Art, l.° Nómbrase auxiliar-
de la Receptoría General, en
reemplazo de D. Gualberto Le-
guizamón que pasó a prestar
servicios, en lá-oficina de Im
puesto al Consumo, ál Cobrador
de impuestos de aquella Repar
tición D. Emilio-Basuci, y en
lugar de és-.e, a Don Domingo
Costas. . ■ •

Art. 2,° Comuniqúese, pu-
bliquese é insértese en el R. O.

    CORNEJO ..
Manuel R. Alvarado-

Es copia: Juan M. Leguizamóri

Habiéndose.,declarado abierto el jui
cio 'sucesorio ’-de don Elíseo Lesseg,...
el señor juefz de' primera instancia
en. lo civil y comercial doctor Augus
to F. Tormo, ha ordenado. se cite por
edictos que. se publicarán durante
trei|nta días en. dos diarios locales
-y por una sola‘vez en1 el «Boletín-
Oficial», a todos los que se consideren,
con .derecho, a esta sucesión para
que ise presenten a hacerlos .valer ba
jo apercibimiento.—La que--el suscrito
secretario hace saber a los interesa
dos por medio del. presenté.—Salta,

bra para ocupar el puesto a
D. Antonio Flores..

Art. 2° Comuniqúese, pu=-
blíquese e insértese: en el R. O.

Salta, Agosto 4- de 1916.
CORNEJO '-

Rafael M. ZuyntíA
' Es-copia: Francisco J. López

De acuerdo con las ternas
elevadas por la Comisión Mu
nicipal del departamento de
.Rosario de la Frontera, para el
nombramiento de Jueces de
Paz en el ejercicio deLcórrien-
te año.

■ El P. -E. de la^Provincia •
. Decreta: ' .

Art. 1.°' Nómbranse Jueces
  de Paz, propietario y-suplen

te de la l’.a sección del refe
rido departamento, a los seño
res Domingo A. Teseyra y Ri
cardo O. Romano; respectiva
mente, y de la 2.a sección a
Don Félix Domínguez, como
propietario. ■ . ■ ..

Art, 2° Comuniqúese' pu-
  -blíqúesé-e insértese en el R O.
  Salta. Agosto 4 de 1916, -

   .CORNEJO
  Rafael M. Zuviría •

Es copia; Francisco J. López.
    *OBa *

  Salta, Agosto 5 de 1916.
A objeto de organizar de la

mejor manera posible lá apli?
voación' del impuesto al consu

mo en los departamentos dé la
'Campaña
El Gobernador dé la Provincia

Decreta:
Art. L° Nómbranse los si

guientes receptores del impues
to al consumo: Para la Cande
laria-, inclusive El Arenal, a

  don Juan Serra; para Metán
  (Ia.sección) incluaive Lumbre-

ras y Rio Piedras-, a D.: Domin
go. Legarr al de; 'para Metán
'(2.a sección) a D. Estanislao
Medrano;. para Campo Santo

  (1.a sección) a D. PedrO Pérez
del Busto; para Campo Santo
(Güemes y Palomitas) á 'D. Ho
racio Apatié; para -Rosario de
Lerma, a D. Welindo R. Casti

julio 22 de 1916.—Mauricio Sa{ñ.mi«'
lláji, secretaria i •  

Habiéndose declarado .abierto eLjui-.  
ció sucesorio de‘doña Alejandra . Ibá-,
rra de* .Guerra, el señor juez dé pri-’
mera instancia en -lo civil--y ’coih'er-  
ciad' doctor David* E. Gudiño, ha or
denado se cite por edictos durante  
trein.tá días' á todos los que se con
sideren interesados ¿n "esta sucesión, 
en cualquier carácter qiie sea,' para 
que -se presenten a hacer valer - sus  
derechos,, 'bajo apercibimiento.—Lo qué-
él suscrito secretario hace ’ saber por
intermedio del presente.-^-Salta, .julio
17 de 1916.—Pedro J. Arauda-, secm-
tarto.                

Habiéndose declarado abierto oí-jui
cio sucesorio- de doña' Mercedes1 Quí-  
róga. de Eerreyra, se cita llama y. em
plaza a todos los .que- se -consideren
con derecho a esta, sucesión para que  
se presenten ante • este- juzgado ’ dé  
palz de la primera sección-del depar-   
tamentq de Rosario de la Frontera, a
hacerlos valer. -ya sea como herederos,
o acreedores, dentro1 de -los treinta-   

¡.días dé *la fecha, bajo’ los apercibi
mientos de "ley.—Rosario de la Fron-  
’tera, julio 13 de 1916.—Ricardo C,
Romano, juez de paz.            

En el juicio;-testamentario: de Lu-:  
cía Marín de .Donaire, el señor juez  
de la causa ha dictado la siguiente  
sentencia: Salta; agosto 9 de 1916.-Ú-
Autos. y vistos :• Lo solicitado: en ’el 
escrito de fojas 7, el. testimonio ¡de
testamento.y partidas presentadas, en
su mérito y de acuerdo-con lodie"-  
tanihjdo por los 'ministerios fiscal
’y Ide menores, declárase, abierto el-jui
cio ¡sucesorio de doña Lucía Marín
dé Donaire y cítese por edictos qué
se publicarán' durante - treinta días ¿n   
los diarios locales" «Nueva Epoca» y 
«La -Libertad» y por una sola vez’  
en el, «Boletín Oficial», '"a todos
los 'que se consideren con derecho
a esta sucesión, se presenten a hacer
los .valer • bajo apercibimiento.—Do 
acuerda .con lo dictaminado, por. él
señor defensor de menores, nómbrase  
Curador «ad-litem» dél incapaz José
Doñaire al* doctor Vicente Tamayo y-
previa su aceptación, posesiónesele del
-cargo, en legal forma.. _  > ;

¡Autos -y vistos:’. Lo solicitado- en
el precedente escrito y lo sdiotami-  
nado por el señor agente^fiscal, en
su. mérito, declárase abierto el jui í;>
sucesorio de don Ignacio.Jjópez; cítb-.’b'
por -edictos'que, se publicarán en o -j  
diarios locales y por una” sola ve-,
en el «Boletín Oficial», a, todos-los
que se consideren con derecho a, es
ta sucesión,’ se - presenten, a "hacerlo  

i valer bajo los apercibimientos 'de ley.  
—Preséntese la partida 'de matrijnó-
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niq del causante. con -doña Petrona.
Isasmendi y convócase de acuerdo con.
lo dispuesto por el artículo 674 del
C'._ de- P., á las partes ya. tu los tes
tigos ofrecidos, para la audiencia que
tendrá lugar el día - 7. . de agosto a-
horas. 2.30'p. m.—Sobro raspado:—Don
Ignacio.—Vale, David-E.' Gudiño.

-. ■ En el juicio de’ embargo ¿ preventi
vo seguido por Candelaria Apatié de
Serrey. contra Elorentin Muñoz, se ha
decretado lo-siguiente: Salta, Agosto,
4 de, 1916.—Autos y vistos: Esta eje
cución seguida por la señora Candelaria
Apatié .de Serrey contra don Eloreh-
tin 'Muoñz-por cobro ejecutivo de- pe
sos, provenientes ■ de arriendos, y con
siderando: Que citado de remate el
deudor, éste ha dejado vencer' el. tér<
mino sin haber opuesto . excepción le
gal alguna según resulta del examen
de estos autos y de lo informado por
el actuario. Por lo tanto y atentíf ai

_lo dispuesto, por el -artículo- 447 del-
  C. de P...en lo C. y O., fallo:Man-
dando llevar adelante la'ejecución has
ta hacerse íntegro'pago,'dé capital de
mandando, sus intereses y costas; con
eosta-s'-a cuyo'efecto regulo los-hono
rarios ’ del. doctor Juan- Carlos ‘Serrey
por el trabajo profesional realizado eh
este: juicio-y. en atnción a la importan-,
eiá' del'-mismo, en la. suma dé sesenta
pesos/monecla' nacional.—Augusto E.
Torino.—Por el présente edicto se. no
tifica la sentencia qué antecede al
señor Elorentin Muñoz de acuerdo al
artículo 460 del código de procedi
mientos.—Salta, Agosto 22 dé. 1916.—
Sí. Sanmillán, escribano secretario.
1388-v-26-ag. '                 

' Señor ; 'Ministro de Gobierno'— El
subscripto, - propietario-.de la finca Is
la de Ruiz, ubicada eh. el'distrito Mu
nicipal. de Embarcación. Departamen-.
to de'Orán,. deseando cultivarla," me

"presento a S. S. amparado por él ar
tículo 112.. del Código Rural, solici
tando del Exorno. Gobernador de ‘la.
Provincia doscientos litros de agua por
segundo, que sacaré del rio Bermejo,
para regar cuatrocientas hectáreas.' En
el plano o croquis, que por ley adjun
to a’ la presenté, consta la ubicación
de la'boca toma"a‘cuatro mil tres-
cientos metros, .poco más . o r menos,

 en. línea recta de mi finca- y el re
corrido ' aproximado de' la • acequia ó
canal," con un desenvolvimiento de cua
tro mil setecientos ochenta y dos me
tros, a causa de lo accidentado, del
terreno que atraviesa y que pertenece
todo, el a la finca San Agustín, com
pletamente inculta y de propiedad de
Ja señora Lucinda Quiroz, vecina dé
esta ciudad. Tanto la boca toma como
la asequia serán construidos según lo
exijan el nivel y 'topografía del terre
no, sin obras de arte, sin embargo,
pos: no ser necesarias, dada la pa-

queña cantidad de'agua.que solicito.
Gomó el- caudal del rió es tan abun
dante en todas las estaciones; y por
otra parte, ninguna concesión análo
ga ,hay en todo su recorrido,' desde
su confluencia con el Tanja, pido a
S. S. y por su digno intermedio, al
Exmo. Gobierno de la Provincia que,,
previo • los ' trámites de ley, se digne
concederme el-’^a qué solicito.—Se
rá justicia. Ábal Suárez. — A
despacho. — --Salta, julio 25 de 116.
—Piarte.—Ministro de Hacienda.—Sal-
Salta, julio 25 de 116.—Informe al
departamento topográfico. — AIvarado,
—Salta, julio' 26 de 116. — Señor Mi
nistro de hacienda: Siendo el río Ber
mejo, uno de los-más caudalosos de la
la provincia y no habiendo registra
das en- esta oficina otras concesiones,
juzgo- que ño habrá inconveniente pa-.
ra que S. S. 'acuérde la ' solicitud,
previo informe de la Municipalidad
de Órán. — 'Con los doscientos
litros solicitados - se' podrán regar

■'aproximadamente, cuatrocientas hec
táreas.—N. ’E. Cornejo—Hay un sello.
—Departamento de Hacienda. — Sal
ta, julio 26 de llG. — ■ Correspondiendo
el trámite - del presente expedien
té al departamento desgobierno, pasa
el ministerio d égobierno a sus efectos
AIvarado. — Ministerio de Gobierno.
-.—Salta, julio 27 de 116. — Publíque-
se durante treinta días en diario de
la localidad a costa del solicitante
y una, vez en- el- «Boletín Oficial»;
y- pásese'el expediente, original a le
municipalidad de Orán, a los efectos
del artículo 112 inciso o.° del Código
Rural. — Repóngase,..— Zuviría,—Se
notifica' a los que se consideren .con
derecho. — Salta,’ julio 23. de 116.—
.Waidino Riarte, escribano.

  137.7 v-4-sep

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio ctór señor Bernardo -Díaz,
el señor juez ele primera instancia en
1b civil y comercial, doctor David E.
Gudiño, ha ordenado se cite por edic
tos' que se puBlicarán durante treinta
días en' dos diarios de. la localidad
y --por úna vez ten el' «Boletín Ofi-.
cial», 'a todos los que sé consideren
interesados en esta sucesión, en cual-
quier carácter, que sea,, para que" se
presenten á'-. hacer valer sus. derechos
bajo apercibimiento.—Lp que el sus
cripto secretario hace saber por medio
dej presenté.—Salta, agosto 9 de 1916.
—Pedro J. Aranda, secretario.

  1379-v.-17-sep

& objeto de tratar los puntos que sé
expresan en el escrito que antece-
cl”, hágase esta citación pot medio
de edi tus que se. publicarán du
rante diez días éñ los diarios. «La
Lib liad? r «Tiibuna Populáis y
por una s la vez en el «Boletín Ofi
cial»,—L-. que el. suscrito secreta
rio hace s ber por medio del pre-
ce;te.—S lía, Julio 21 de 1916.—
N. Z pata, secretario.
•vvwwvzv wwv»
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Por Jasé Haría Lsgiiizamío
JUDICIAL.’

Gasa y- sitio en esta ciudad, calle
Mendoza entre. Jujuy y Arenales

Base $ 4.Ó0 - • .
ÍPot .disposición dél señor juez de-

paz letrado y como correspondiente
a la ejecución 'seguida por la señora
Manuela Zenteno contra don Benito
Erazú, el jueves -'1'7 de’ agosto, de!
corriente' año, a las ' 4 y 30 p/m.,

■ en mi escritorio Urquiza '462; vende
ré con base’ de pesos 400 ' o sean
las dos terceras paites de la tasación
fiscal, una casa y terreno en está;
ciudad en la calle Mendoza éntre las
de Jujuy.y Arenales y'comprendida
delitro de los siguientes límites gé-

¡nerales: Norte, con propiedad del se
ñor Domingo Ba-l’dovino; sud, con la
fie don'-Celestino Sarávia; esté, • la
calle;, pública; oeste, con pertenencia
de la señora Arcadia L. de Lávalos.'

■ El terreno mide diez metros de
frente por treinta de fondo; la casita-
consta de dos habitaciones construi
das de material orado.     

    JOSE Ma LEGU-IZOMON.  
   Martillefo. '..  

En el juicio de concurso de den
José. Cánaves el señor juez ba dic
tado el siguiente auto:-. Convócase
a los señores acreedores de este
.concurso á la audiencia, que, tendrá
lugar el dial.0 del próximo mes de
Septiembie a horas dos de la tarde

Per luí tora Leiohmii
..-.JUDICIAL  

Una hermosa casa en esta ciudad
en la calle AIvarado núm. 1254-

$ í.333.33

Ror disposición del señor juez dé
primera instancia doctor Gómez Rin
cón y 'como correspondiente a la' eje
cución seguida por don Santiago Ma-
ñari.cua contra ¿Ion Juan Orlando, el-
lunes 28 de agosto, a las 5 p. m. en
mi escritorio Urquiza 462, venderé con
base de 1333.33 o sean los dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, una'
casa recientemente construida de pro
piedad del ejecutado, ubicada' en ,es-

’ta ciudad en la calle AIvarado 1245,
cinco habitaciones pisos de madera pa-
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tío 'galería teion--pisb.gde:-mozaicó - te- fono iVictóte,. cón 45- discos ; üñ re
volver Smith Wesson; rtn puñal usa
do puño de. plata; un- apero,- chapado-

‘y accesorios; una heladera; tres pai-.
las de cobre, regular usofuna.máquina-:
desgradora-de maíz, -deteriorada; des
fondos bronce ;■ cuatro mesas ■ madera,X
regular, .usof una mesa, chica- "vieja;-
un .rollo alambre tejido jardín, del 20.
metros;. Un, filtro agua,;-^iina.'m.esita
fierro^chica.; un par espur -«-de-plata;,
-tres cajas -madera cedroi?nhsJ:baples
usados; tres sifones. dfet soda.Tdesc.omr
puestos;: un - baúl..- viejo;;, nn^r .garlopa;-:
dosí serruchos ; .un7 rifle, «Salón»;'. desri
compuesto; 'una siiltí-.lápéro dhica-'-úna
balanza'íncpmpletá;-.uña idéní;?.-úna re

óhos de yeso y en general constru
cción, dé primera que por bajo que’
se avalúe 'Importa nó-medós de 10.00.

  pesos. Verla- és el mejor, reclame. < ¡
• • .Limites; ñorte, con" propiedad de
la señora Oarmen.''Zapána;; sud, con la

  citada calle 'Alvarado; este, con pro
piedad dél señor Mátíuel Gálvéz y al
peste, peftenecia- del1- señor Juan É
Alem. ‘ -- , i ,

tijera des tusar;, dos., monturas para.|esquina Bellegfini;' .Nlo^JOOO; tí'horás  
oincó-mulas; una barreta fierro grande; f-,4. ¡p¿ m.         
dos ’cadctías '' con gancho.; - citícp, plan? I            'Mig.ueFjiáQÉAi.   
chas: de. fierro;, .un barreno grande:;!um|í-                        ' Martiliero                  
hacha'sin-cabo; un gata para carro;11843f->3r-feg. -                      
un- óabailete madera;. una- cajita:éstu-.g:.- ,.. . . ., 4,_
che navaja afeitar; dos lámparas.'Aol-f-gJ *''
gar; uña ensimera' pegual;, uña ‘vasi? L . _ *- -;**:-?■ - ■ < - ■

’ " ' ” " ' ' i JWmE-SWB»-  
■ Elidía IS.Setíemtírédelfcorrieñte-añp, a    

■ho7ras'3 dé- ía íáfdé' en éridcalldéTjbct-  
keyi- ’Bar-XPlazaíprdé-Julio) dóride' estará;   
.mi,.bandera,., venderé-, sin. base’ y'al-cón-     
íado;i por .orden deLseñpr. juez de'.prihies        

, rá ihstátíciá doctor. Áuguyó^orino.ja^pe-./ 
?dido-; del sindicó deij'i^cursó^.'ciyíÉde   
acreeddres.-deT la-'señóftíErriéstiha-M'éHi-      
há^de.Caday.abfpdáSjjlas.Texistén'ciás'dé     

’"a ;firica:“Yácoraife”,^tuada¿en-el-dep.a'r-  
’tamentq_ dé Tilcáfaj'fpr'oyincia. de Jnjuy);     
corisistéhté ón; -' ■ $ *’ '■*“ _•- "
t 3.'.tpros:dei'añoll¿iqyillo'deañO,2nóvi-    
líos de dqs,áfio5^J^h.beras:'dé¿dósteños,-:  

.Jor.ólde' irt_steños;  
feátaj-1 muía de.un áñbj'3;  

|maifcuuo uc mcuidj u iuaiwuv& uc uu rtliuj
7 yeguas dé cria-(regular édád)¡TÍÍicabá-?l  
lió sillonero (regular eda'd), !' ¡padrillo dO-.
tres años, 4-poftenéás~dé fres años, 1. pp"-   
tro de tres anos, 1? potfillo'cié hierra, .39
burrós7niachbs,Jhembrás’(entéros yi.capo-' -     
nes,' T64 r cabras: de• cuenta;.de' .buena ;
- lase, 79 cabras 'chicas, 41o.vtejas,'<ie-cúe     

. buénaicíáse, ‘'.í-7"óvejás"*chica.s, ,p.    
....... - . -. prenstíM^Tichos 'grandes/ 5" patos,i?''gallinas);''!.  

herrero ;/utí horno' bárra cacide; )ira!^strilio;;én-:'búeh:íusó/l..-rastrilió' -‘viéjó‘,  
catre-imaderá-;'’quitíce bolsas maíz ávé£® coyundas,,?,barsoneSj.;cadenas,TÍhacha      ; I . - ’ ■ ■" «i "w • r-'-^nupvá.i 3 áendas? 1 .fusil ríiníncrfnn.,9._hnr-*. nado.;, una-íplantacipn. .dejsana de

  ...... .car, dp'dós hectáreas:. ’’ . . i'1
  ^o^m-^ei-señór^ezJKpriJ . En.'íátestancCÜa Reptcá
mera instancia.. docte Martín • Gómezj

  Rincón, y como perteneciente-, al, jui-L . Diez, y,ochó''¿m^m^feát.mu
ciq sucesorib"de?don-Leonardo,S. -]?é-|idem de't^á.;añ§^;^^&^B
rez,. el día 31’ de. ág'sto del corrien--| dos y\ trés''^®^^tí®^fe ,y^&'
te-año,, venderé ,etí remate público y 8 des ternerosi grandes; ^3?s-
sití base , los siguientes - muebles’ y Úti-1 cuenta, seis, toros de tres‘tí
-tiles-y ganado .qué se encuentran e¡n:la| cinco jnovillos de dos '
finca de .«Tartagal»; ubicada-en Ctím-
po Dura-nd, segunda sééción deb deparñ
tameñto .de Oran,1 en poder de la. ’de;
positaria, doña :Manuelac S-. ‘dé Pérez,'
viuda dél-'.causante. ' ■ > ’ ’ 'I

Úna silla,'apero-chapada,, riendas .
ídem; dos catres fierro de una plaza,
usados;, un: rifle witícliéster; una és-

- Títulos, inmejorables;. -
En- el acto de! remate, el compra-

dor' oblará como seña y a cuenta' de
la .compra el 20 por mentó de su--im
porte, .. ' p
   JOSE -M" LEGUIAZMON.

      , Martiliero.   
1832-v-ag-28.. «    :

  Basé $ - l;60()“ •■ '
O SEAN LAS DOS TERCERAS
  PATÉS-DE - SU'TASAGIONr  

     "" 3 FÍSOÁL-.. " -  
  .. Por. orden., del sindico del concur
so. de. donAntonio, Perez, ■véndel’é.'él,

  dia 24. i-de^.agpstó. del corriente.'año,?
m el local.deí"Jpckey. BarXplaza 9;de?
julió)’.a las 11> de. la mañana;--un; te
rreno -.ubicado, éii la. calle;. Alvarado

. al 'oeste,/señalado, con, ql lote..N’ 13;

. .TiéM-.uná. extensión 'de._ 15; metros:
■de frente.^ por.- 50; metros; - dé-, Jfondo.

Límitesnorte,; calle . Alvarado.; :Bud
lote N.° 11; este;: lote N.° -12.-' oeste. I ‘ ■" ■ ■ _ >■ > I regular uso; un armazón ¡estantería-jes-

’ L - - '■ 1 calera; un, trápicbfe para-moler.‘Caña;
una tina dé éstañ^. 'rótá., 4 7 ~
[ Cinco, hornos, barró;, dos éscaler^B--^^^^^ ^^.^^--
'para armazón; un tafelón grueso de ttes U.muias-áe'^íenta; 1 muía 'de.un áñbi'3
metros;\.un jijé' 'lavador;}im, lote; dejmachos de.düeptá-, 3 machos'dé ühunSj
pecheros, lometas y yugillos. parro;' un
ñiéllÁhierro; una fragua; liñá máquina
partí hacer hilo, .descompuesta; mi ta<
rró aceite -máquina; un damajuana :cqn
ácido,; tres; ejes' carros; dos úpalas, vie
jas ópñ cabo; üñ molejón;'utí.trove
hierro;- un colchón ‘lana
herrero;/ utí

ja, usada; dos.’hachas, con' cabo; .tres: .
palas; con .-cabo-;; tres-. machetes;,nueyos;
dos picos‘con .cabo, viejos dos yugos; .
con'‘coyundas; un cajón con fierros: ,
'tres.' arados americanos,, usados; dos; ;
carros ‘feñ ’ buen estado,,- para muías;
lino cotí toldo; -un .carro,ppra ■■bupy^jl-
Usado; un _ carro ..para, muías,- desar- :
'madci una.cajú He cárr.á, nueva; cua-h
’tró :batiotíes "grandes; un . mostradora ■

En :éís acto , del remate,.-se . éxíji-
ráel ,Í0 por ciento,^ como seña y
¿cuenta, de la-compra.,      

Salta,' agos.to 3 de 1916.  
             '. ENRIQUE SYIíVESTER;

■-Martiliero.'  

a

J834-v-ag-24.

260 cabezas*'de ;ganado;
, LMÜEffis^-ÚTlLES ■’ /

pampa-, dé id.; alazan;'uño Ídem, blan-    
co de -tres años -Suno' idem''ázúlejo’ de
dos años;; uno'idéni ;óscó oveio, dedos
años;. Un novillo'.oseo'de dos a tres,
.años; -úndji'dem cástañíó- de'-tres 'años;
una váea castaña-overa,"uná'idém ázo-,      
■teda con cria, una* idei¿ castaña azo-  
tada. Una:ídem idém-con'epia,"una'ya-  
guare sin-criá;-un-’t&ro; cara bla¿.ca’dé    
cinco años, un toro álázan ’de tres
rafips -uña yaca ' óitera vinocha''"cotí cria?   
.uha.idém atera/ uná-idéní negra "ávetíí>    
tyutá-y con cria; únaddem.' ya^aré' cotí 
.cría, más.teieñt'oi duhréñtá -cáBéahte*'‘"dé'  
:ganádo.. -C&n cria,; sobré'-'és'tóS^i&ten--' 
teiiadós;-sumando úñ tbfal'dé'-'doeeietf-:   

■/tes; ^sesientá- cabezas-'dé-’’ gánúdóí :"gian     
maña pilón," buén; estádp¡; un. cepillo [ de. y. chicó, ségún- el iñ.'tetíthá'ief;’'" •
carpintería; pñ yunque grande.; up,com-;k.' El remate’sefA^^ aL'-ccmtedÓty’1 feiídrá;   
bo grande,;nuevo; uño ídem viejo-;-una[lugar.- en' mi- escritoricr callé Alveatídó     

nueva,? 3 asadas,-1 fusil.réiningtpn,:2Jior-i  
quinas', 1 barrica'con jpprtlánd.dZ , pio
las, 7. ■cargas dé-salj’ñ limas', huevas,7’2  
garlopas, 2 ^guadañadoras, :9-rollos -alante  

„bre para enfardar, 2 chapas,zinc,.2 tablo¿     
,ue|;¿3 arados áe.fierro,,! g^jo,, dé. carro;  
;ífmáqiyha' grande' dé enfardar'en, buéh   

; usq,- 2ise§a«^^én - regálar-'-us'ó7"2" ca- 
rretilias de fierro, 1 carro tropero "de -  
sarmado,' nuevo, 2-tijeras de tuzar,r 1    
lúáftillo, 2 llaves inglesas,, © hichunas,-.2 . 
mácheles; í serruchó, t-3 picos. nuevos,- 

asadones, 5 palas,-2 yugos;"-1 2^cUcHte
lias segar;-2-carpas deulona, ?5 costales  
le lana, 1 .máquina-de - cortar .alambre,  
ósbarrétas de .fierro,• 1. Ltaladrpuhuevo,      
edsillaide .montar'para señora, nueva...'

. Tanto -los animales -cómodos‘útiles que   
, detallan se encuentran' en' la--finca  
«Yacoraite». - .

ENRIQUE SYLVESTER, -  
„ . Ma rtillero., 

Salta, Julió- 24 'de'19Í6-  
..- 1811-scp 1    

s dé
_cría;

llqs.de;
i*co años.,

años j
^5 años.óncé tamberas de úna a

En «Tá^OÍ
Cuatro novillos de)§ñénta; uñp'idem.

dé tiés años ; ochqij^gínberas de dos=a
tas 'años: ^.uuej^^srjás sin ..cria ; .una
vaca -yagpajíii^b^ra'ijb; -úna idem ne?.
grtí sin. éri^-^MÍF.idem. .blanca¡ ufta

'Ujea^--^*?.4«S---tirós; ®‘ girgfó* .idptííba-ya;’^^®»’p',bl»cq; wq-id»®:,

                        

llqs.de

